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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00274 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez realizado el control de legalidad 

de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose que no 

existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente, el Despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: De conformidad con el numeral 2º del artículo 443 del Código General 

del Proceso, se fija la hora de las DIEZ (10) DE LA MAÑANA DEL DÍA 

VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a 

cabo la audiencia a que se contraen los Artículos 372 y 373 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 392 Ibídem.  

 

Así mismo se pone de presente a las partes que por disposición expresa del 

numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., se practicaran de manera oficiosa el 

interrogatorio a las partes motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a la 

audiencia.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS:  
 

1º PARTE DEMANDANTE:  
 

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al proceso 

al momento de la presentación de la demanda, subsanación de la misma y las 

relacionadas en el documento mediante el cual se descorre el traslado de las 

excepciones. (Carpeta 01, PDF 008 y PDF 127 – C1).  

 

2º PARTE DEMANDADA: 

 

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al momento 

de la contestación de la demanda (PDF 012, 026 al 122 – C1).  

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 



 
 
 

PDG 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.64 hoy, 4 de 

diciembre de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


